
Fortalecimiento Sociedad Civil Organizada 

El BPS lleva adelante este Programa para favorecer el desarrollo de la Sociedad Civil 

Organizada, y con el fin de promover la mejora de la calidad de vida de las personas mayores y 

personas con discapacidad, así como optimizar la capacidad de autogestión de las 

organizaciones sin fines de lucro adheridas a los Programas Sociales del Instituto, potenciando 

la acción de los dirigentes voluntarios, en materia de servicios sociales.  

 

Son beneficiarios del Programa los Adultos Mayores y las Personas con Discapacidad 

integrantes de Organizaciones sin fines de lucro, que estén adheridas a los Programas Sociales 

e inscriptas en el Registro Nacional de Instituciones del BPS. 

 

 

Capacitación:  

 

Se desarrollan actividades de capacitación – cursos, talleres, jornadas - a nivel de Instituciones 

de Adultos Mayores adheridas a los Programas Sociales, en diferentes temáticas, tales como: 

Proceso de Institucionalización, Psicología del Envejecimiento, Resiliencia, Trabajo en Equipo, y 

Redes Sociales (vinculación con organismos que también desarrollan actividades relacionadas 

con el universo de Adultos Mayores). /> 

Con las Instituciones de Discapacidad se efectúan jornadas desarrollándose distintos temas, 

por ejemplo: Sexualidad en las personas con discapacidad y Hogares para personas con 

discapacidad. 

 

En Montevideo, por asesoramiento y atención con el Asistente Social de Guardia, concurrir a 

Prestaciones Sociales de BPS, 18 de Julio 1720 Planta Baja, de lunes a viernes de 9.15 a 16 hs., 

o con el Asistente Social que ya trabaja con la Institución. 

 

O por los teléfonos 400 91 96 al 99. 

 

Las Instituciones del Interior deberán ser atendidos por la Asistente Social del Departamento o 

de la zona geográfica respectiva. 

 

 

Apoyos Económicos: 

 

Las Instituciones adheridas a los Programas Sociales, tanto de Montevideo, como de Interior, 

podrán realizar la gestión de solicitar un Apoyo Económico con relación al proyecto o 

necesidad específica que sea planteada por las mismas, y que pueda derivar en una propuesta 

financiera. Si el proyecto o solicitud resulta viable, una vez aceptada la propuesta, se notifica y 

controla posteriormente la rendición de cuentas respectiva. 

 

Las Instituciones de Montevideo, deberán remitir la documentación solicitada a Prestaciones 

Sociales de BPS, 18 de Julio 1720. Las Instituciones del Interior deberán canalizar toda la 



documentación que se le requiera a través de la Asistente Social del Departamento o de la 

zona geográfica respectiva. 

 


